[image: image1.wmf][image: image2.wmf]

PROYECTO  DE INFORME ANUAL

“Estado y situación de las enseñanzas artísticas”

CURSO ACADÉMICO 2006/2007

CONSEJO SUPERIOR DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS

Informe sobre el estado y situación de las enseñanzas artísticas


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dedica el capítulo VI a  la ordenación de las Enseñanzas artísticas,  dicha Ley en su artículo 45, crea el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas como órgano consultivo del Estado y de participación en relación con las enseñanzas artísticas, y faculta al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, para regular la composición y funciones de dicho Consejo.


La Ley atribuye al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, una relevancia especial en el ámbito de las enseñanzas artísticas superiores, situadas en un claro espacio propio de la educación superior, bien diferenciado del contexto propio de las enseñanzas que la Ley regula. En este sentido, el artículo 58 de la Ley, asigna al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas una participación significativa en la definición de la estructura y el contenido básicos de los diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores.


El Real Decreto 365/2007, de 16 de marzo, regula el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, definiendo su composición y funciones, estableciendo su organización y funcionamiento, y determinando la representación de los distintos sectores que deben integrarlo. 

El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas se compone de un Presidente- el titular del Ministerio de Educación-, tres vicepresidentes, el secretario del Consejo y 70 consejeros que representan a las Administraciones educativas, a los directores, profesorado y alumnos de los centros de enseñanzas artísticas y a los municipios, además de 10 personalidades de reconocido prestigio en las enseñanzas artísticas. Con esta composición, se concreta, el que todos los sectores educativos puedan estar representados a través de este órgano de participación. 

El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas lleva a cabo las funciones encomendadas al mismo por la LOE, entre estas funciones están:

· Elaborar propuestas al Ministerio de Educación Política Social y Deporte en relación con la enseñanza, la investigación, la información y la proyección social de las enseñanzas artísticas, así como con la promoción de los profesionales relacionados con ellas.

· Informar, con carácter preceptivo, de las normas que tienen que definir los estudios de enseñanzas artísticas superiores.

· Informar y emitir  dictámenes a los diferentes Proyectos normativos elaborados por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y prestar asesoramiento en materias relacionadas con las enseñanzas artísticas.

· Aprobar y hacer público el informe anual sobre el estado y situación de las enseñanzas artísticas, así como todas aquellas funciones que pudieran ser encomendadas por la normativa de desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006 , de 3 de mayo, de Educación. 

En el Informe referido, el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, incluye los hechos y datos más relevantes dentro del curso a examen, y se hace una valoración e interpretación de los aspectos tratados. El Informe incluye asimismo diversas propuestas que se elevan para su consideración a la Administración educativa. 

El Informe se ha organizado en cinco grandes bloques:

- En el Apartado I se incluye el análisis de las enseñanzas artísticas dentro del sistema educativo y el sentido que aportan al conjunto de la formación del alumnado.   

- El Apartado II incorpora los aspectos más destacados del curso 2006/2007.  

- En el Apartado III se presentan las novedades sobre normativa en relación con las enseñanzas que nos ocupan.

· El Apartado IV recoge toda la información estadística y documental clasificada sobre centros, alumnado y profesorado de las enseñanzas artísticas. 
· En el Apartado V se presenta información relativa a los asuntos tratados en las reuniones del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas. 
· Por último, el Apartado VI, se dedica a recomendaciones para la mejora de las enseñanzas artísticas. 

El Informe sobre el estado y situación de las enseñanzas artísticas, que elaborará y que aprobará el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, constituirá un documento de importante relevancia, por lo que supone un estudio y reflexión profundo que realizan los distintos sectores de las enseñanzas artísticas representados en este Organismo.
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1. LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS EN EL SISTEMA EDUCATIVO

1.1.  Valores educativos de las Enseñanzas artísticas 

Aspectos generales 

Hoy, nos encontramos inmersos en una sociedad tecnológica, inmersa en un proceso, que tiende a dar importancia a la tecnología y que se expresa en términos cuantitativos.  

Estaremos olvidando valores esenciales como la sensibilidad, la creatividad, la reflexión y el carácter crítico de la persona. Entre estos valores, cabe destacar el de la creatividad, cualidad innata en las personas que se desarrolla en mayor o menor medida y que aporta al individuo la capacidad del pensamiento divergente, o sea, la capacidad de engendrar algo nuevo. Este aspecto produce individuos que no se asemejan a un patrón homogéneo, al contrario nos encontramos con individuos que son capaces de escapar a los convencionalismos establecidos y que por lo tanto generan un modo y unas ideas que no se corresponde con los estereotipos establecidos.    


Estos valores esenciales se tienen que ver potenciados en los currículos de todas las Enseñanzas, y una de las disciplinas que favorece la obtención de estos logros es la educación artística.  


Mediante la educación artística se potencia el desarrollo de capacidades expresivas y creativas, capacidades sensoriales, la motivación y la conciencia social, todas ellas encaminadas a servir como vehículo para conseguir el desarrollo integral de la persona. 


Los beneficios que el aprendizaje artístico supone para la formación de los alumnos, no se limitan al aprendizaje de un nuevo lenguaje como puede ser el lenguaje visual, el lenguaje sonoro o el lenguaje corporal, sino que consigue aportar beneficios en todos los ámbitos del conocimiento y el desarrollo cognitivo del alumnado.     


 La Educación debe favorecer el mantener la armonía de todas las capacidades del individuo, motivo por el que se debe perseguir desde las Administraciones educativas competentes, que haya un equilibrio, entre todas las disciplinas del currículo, y que se dé a cada una de ellas la importancia que precisa.


Otra de las dimensiones importantes que tiene que abarcar la Educación, es la de dar respuesta a la pluralidad con la que nos encontramos en la sociedad actual. Es necesario articular fórmulas que favorezcan la integración todo tipo de alumnado.


El arte, al ser un lenguaje universal, debe ser el instrumento que favorezca la integración de personas con dificultades , ya sea integración social, con dificultades de aprendizaje y dificultades psicomotoras.


Mediante los distintos lenguajes artísticos, se deben desarrollar capacidades, que son fundamentales para el individuo, se debe potenciar valores, antes mencionados, como la sensibilidad, el gusto estético y la  capacidad crítica. Todos estos aspectos se están teniendo en cuenta en los Reales Decretos que para estas enseñanzas ha propuesto el Ministerio.  


La L.O.E. contempla en el Título I, en el artículo VI las Enseñanzas artísticas y les atribuye la finalidad de: proporcionar en el alumnado una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño. 

Podemos decir que las enseñanzas artísticas son un campo de conocimiento que cada vez cuenta con más alumnado, según datos facilitados por la Oficina Estadística del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte en el curso 2008/2009, el número de alumnos de enseñanzas artísticas ascendió a 333.466, de los que 274.647 asistieron a centros públicos y 58.819 a centros privados.  

La oferta que se abre con los estudios superiores de enseñanzas artísticas, proporciona una nueva vía para que puedan ampliarse estos campos de conocimiento al máximo nivel educativo. Cabe esperar, que el esfuerzo impulsado desde el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, en beneficio de las enseñanzas artísticas superiores, suponga la consecución de los objetivos que todos los sectores pretenden para estas enseñanzas y las sitúen en el puesto relevante que merecen.    

1.2. Desarrollo de las enseñanzas artísticas en las diferentes etapas educativas

La educación artística forma parte de la formación integral que proponemos para nuestros ciudadanos y como tal figura entre las prioridades de la Ley Orgánica de Educación, incluyendo como competencia básica para todos los alumnos y alumnas de la educación obligatoria la competencia cultural y artística.

La adquisición de esta competencia básica supone para el alumnado el desarrollo de la creatividad a través del empleo de diferentes medios y formas de expresión,   entre los que se incluyen el lenguaje verbal, el lenguaje musical, el plástico y el corporal.      

La Educación Infantil incluye entre los objetivos a conseguir “el desarrollo de habilidades comunicativas en los diferentes lenguajes y formas de expresión” , a través de “experiencias de iniciación temprana en la expresión visual y musical”.

En Educación Primaria se hace referencia expresa a ”utilizar diferentes medios de representación y de expresión artística” a través del área de Educación Artística común para todos el alumnado.

En Educación Secundaria Obligatoria la materia que se imparte es la Educación Plástica y Visual, entre los objetivos que se pretenden obtener estaría el “ utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la  construcción de propuestas visuales”. 

En esta etapa obligatoria se oferta además la Música que forma parte también del repertorio de materias troncales obligatorias para todos los alumnos en el conjunto de los tres primeros cursos de la etapa.

En el Bachillerato de Artes se amplía la vía de Artes Plásticas y Diseño con una nueva vía de Artes Escénicas, Música y Danza, diseñada con materias relacionadas con las artes escénicas, la historia de la música y de la danza, el análisis del lenguaje y de la creación musical, la anatomía aplicada a las artes escénicas y la producción y la cultura audiovisual, etc. Esta nueva vía ofrece a aquel alumnado que quiere iniciarse en los estudios relacionados con la música y las artes escénicas una opción más y pretende facilitar la simultaneidad con los estudios profesionales de los conservatorios, a aquellos que cursan bachillerato y les es difícil compatibilizar ambos estudios lo que conllevaba a una alta tasa de abandono.

La LOE establece una nueva estructura para las enseñanzas de régimen especial, fijando tres niveles:

Enseñanzas elementales dependen de las Administraciones educativas y ofertan unas enseñanzas que cubren la demanda social general de formación sin pretensión profesional, es el  caso de las Escuelas de Música y Danza,  por otro lado, forman a los alumnos para que puedan entrar en los Conservatorios profesionales.

Enseñanzas profesionales su duración será de seis cursos y se impartirá en los Conservatorios profesionales. Se ha pretendido modernizar las enseñanzas profesionales de las enseñanzas artísticas facilitando que  como es el caso de Música y Danza, se pueda simultanear con los estudios de bachillerato, reduciendo de esta manera el índice de abandono. Propiciando la posibilidad de centros integrados donde dicha compatibilidad venga a ser idónea.  

En Música se crean nuevas especialidades como la de Cante Flamenco, Guitarra electrónica y Bajo eléctrico con el fin de promocionar las enseñanzas superiores posteriores de Música moderna.

En Danza también se crea una nueva especialidad de Baile Flamenco.  En este ámbito, cabe destacar que,  se ha resuelto un problema histórico del colectivo del profesorado de Danza al establecer la equivalencia, a efectos de docencia, entre los estudios completos de Danza anteriores a 1990 y los estudios superiores regulados por la LOGSE, de la que se han favorecido hasta la fecha 731 profesionales que han formulado la solicitud, de los que aproximadamente el 90% han obtenido resolución favorable.

En Artes Plásticas y Diseño se ha elaborado una regulación específica de la que carecían estas enseñanzas profesionales, lo que va a permitir actualizar los vigentes ciclos formativos de grado medio y grado superior, para que sean una buena base en relación con el nuevo diseño de las Enseñanzas Artísticas Superiores. Se han incluido,  además,  nuevos módulos de obra final y proyecto integrado, que complementan la formación en empresas y talleres.

La novedad que la LOE aporta a las Enseñanzas Artísticas Superiores es que las enmarca en el contexto de espacio europeo de educación superior, creando un espacio específico para estas enseñanzas. Sus nuevos currículos desarrollan un Suplemento al título que facilite la movilidad de los graduados entre instituciones de Educación Superior así como el reconocimiento de estos estudios en los países adheridos al proceso de Bolonia.  

La ordenación de estas enseñanzas posibilita y así lo recoge la LOE la oferta de estudios de postgrado en dichos centros de Enseñanzas Artísticas Superiores. 

Tienen esta condición los estudios superiores de música y de danza, las enseñanzas de arte dramática, las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los estudios superiores de artes plásticas, entre los que se incluyen los estudios superiores de cerámica y los estudios superiores de  vidrio.

La posible dispersión de estas enseñanzas, el riesgo de que se diluyeran dentro de las enseñanzas de régimen general o la falta de participación de los sectores afectados aconsejaban la creación de un órgano superior de asesoramiento y participación en la toma de decisiones: El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, como órgano consultivo del Estado y de participación por excelencia del sector en relación con la ordenación de estas enseñanzas, el desarrollo de la investigación y su proyección social.   

1.3. Ordenación de las distintas enseñanzas  artísticas  


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, considera enseñanzas artísticas: las enseñanzas de Música, Danza, Arte Dramático y Artes Plásticas y Diseño.

Las enseñanzas de Música y Danza se organizan en elementales, profesionales y superiores. Las enseñanzas elementales de música y danza, son competencia, en sus características y organización, de las distintas Administraciones educativas.

Las enseñanzas profesionales de Música se han regulado en el Real Decreto 1577/2006, de 22 diciembre, en el se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales. Las enseñanzas de Danza se regulan por el Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de Danza. Los contenidos de estas enseñanzas se establecen para los seis años de duración de los estudios. Las enseñanzas artísticas superiores, por su parte, se organizan en especialidades con un único ciclo, de duración variable según sus respectivas características.

Podrán cursarse estudios de música y danza que no conduzcan a la obtención de títulos con validez académica o profesional, en escuelas que serán reguladas por las diferentes Administraciones educativas.

Para el acceso a las enseñanzas profesionales de música y danza será preciso superar una prueba específica de acceso regulada y organizada por las Administraciones educativas. Para el acceso a los estudios superiores de música o de danza los aspirantes deberán estar en posesión del título de Bachiller o haber superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. Asimismo se deberá superar una prueba regulada por las Administraciones educativas en la que el aspirante demuestre los conocimientos y habilidades profesionales para cursar estas enseñanzas. La posesión del título profesional será tenida en especial consideración en la calificación final de la prueba. En cuanto a las titulaciones de música y danza, la superación de las enseñanzas profesionales culmina con la obtención del título profesional correspondiente y la superación de los estudios superiores otorga el derecho a obtener el título superior en la especialidad correspondiente que será equivalente al título universitario de Licenciado o el título de Grado equivalente.  

Para las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño, la LOE y el Real decreto 696/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas profesionales de Artes plásticas y Diseño estructuran las enseñanzas en ciclos formativos de grado medio y superior que conducen respectivamente a la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

El acceso a los ciclos de grado medio requiere el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para el acceso a los ciclos de grado superior es preciso el título de Bachiller. En ambos casos se exige superar también una prueba que permita demostrar las aptitudes necesarias para cursar las enseñanzas que se pretende. Los alumnos podrán también acceder a los ciclos formativos de grado medio sin tener la titulación correspondiente, siempre que superen una prueba específica de acceso, para lo que deberán tener diecisiete años como mínimo. Para el acceso a ciclos de grado superior, la edad para la presentación a la prueba específica deberá ser de al menos diecinueve años. Esta edad se reduce a dieciocho años si se acredita estar en posesión de un título de Técnico que esté relacionado con aquel al que se desea acceder. Estas pruebas se regularán por parte de las Administraciones educativas.

La ley determina un espacio propio de Educación Superior para las enseñanzas artísticas. En ese espacio se sitúan los estudios superiores de artes plásticas y diseño en las diferentes especialidades que se determinen, las enseñanzas de conservación y restauración y bienes culturales y los estudios de arte dramático. Para el acceso a estas enseñanzas se requerirá estar en posesión del título de Bachiller y superar una prueba de acceso regulada por las Administraciones educativas. La superación de estas enseñanzas otorga el derecho a obtener el título Superior de artes plásticas y diseño, el correspondiente de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, y el título Superior de Arte Dramático. Estos títulos serán equivalentes, a todos los efectos, al título de Diplomado universitario o de Grado equivalente.

Como es propio de sus condición de educación superior, las enseñanzas artísticas superiores pueden comportar estudios de postgrado. La Ley abre la posibilidad, asimismo, de articular estudios de doctorado mediante convenios con las universidades. Los centros superiores se abren a la investigación en el ámbito de las disciplinas que les son propias. Los centros superiores que tengan a su cargo las enseñanzas artísticas superiores se configuran como centros de educación superior, con una estructura de gobierno y de participación específica, diferenciada de otros centros educativos y muy similar a la de los centros universitarios.

2. Aspectos destacados del curso 2006/2007 

La aprobación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación  supone un salto cualitativo en la ordenación de las enseñanzas artísticas, introduciendo sustanciales cambios para estas enseñanzas. El calendario de aplicación de la Ley aprobado por el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, (B.O.E. viernes 14 de julio de 2006), incluía las previsiones temporales para la implantación de diferentes currículos de las enseñanzas artísticas, la  extinción y las equivalencias a efectos académicos de las enseñanzas afectadas por la Ley.

2.1.  Desarrollo de la LOE en relación con las enseñanzas artísticas

El Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, fija los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música. Este real decreto sigue fundamentándose en el estudio de la especialidad instrumental o vocal. Se abordan asimismo medidas que permiten la compatibilidad real entre estas enseñanzas y las de educación secundaria. Se crea una nueva especialidad relacionada con el flamenco y nuevas especialidades relacionadas con las herramientas conceptuales que proponen las nuevas estéticas de las artes escénicas. Otra novedad de este real decreto es el tratamiento de la práctica musical de conjunto. Se marcan los  criterios de evaluación, que establecen el tipo y grado de aprendizaje que se espera alcancen los alumnos. 

La ordenación general de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño se establece en el Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo. Este nuevo marco normativo estable las directrices generales de los títulos y de las correspondientes ense​ñanzas mínimas y la estructura común de su ordenación académica, configuradas desde la perspectiva de la capa​citación artística, técnica y tecnológica, conforme las competencias profesionales propias de estos títulos, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés social y cultural. En este real decreto se regula el acceso y la admisión a estas enseñanzas profesionales con una mayor flexibili​dad, se adecuan los procesos de evaluación y movilidad del alumnado de los ciclos formativos de artes plásticas y diseño a las actuales exigencias y se asientan las bases para facilitar los procedimientos de reconocimiento de convalidaciones y exenciones. 
En el Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de danza, que constituyen las enseñanzas mínimas y los horarios escolares mínimos de las enseñanzas profesionales de danza. En lo que refiere a la apertura de las enseñanzas, este real decreto crea la especialidad de Baile flamenco. La gran demanda, la fusión con otras artes y su protagonismo en las nuevas estéticas de las artes escénicas aconsejan la inclusión de esta nueva especialidad en las enseñanzas profesionales de la danza.

2.2.  Calendario de aplicación para las enseñanzas artísticas

Según el calendario de aplicación establecido por la Ley Orgánica de Educación, el capítulo VII establece el calendario para la implantación de las enseñanzas artísticas, la extinción gradual de los planes de estudios en vigor y la equivalencia, a efectos académicos, para estas enseñanzas.

Enseñanzas elementales

El artículo 20 recoge la implantación de las enseñanzas elementales de música y danza. En el curso académico 2007-2008 está previsto que se implanten las enseñanzas elementales de música y danza. Las Administraciones educativas podrán anticipar dicha implantación al año académico 2006-2007 y, en todo caso, regularán el proceso de sustitución de las enseñanzas vigentes hasta ese momento. Las certificaciones acreditativas del grado elemental de música y danza que se extinguen tendrán los mismos efectos que los propios de las certificaciones que pudieran establecer las Administraciones educativas para las nuevas enseñanzas elementales.   

Enseñanzas profesionales

El artículo 21 se dedica a la implantación de las enseñanzas artísticas profesionales. En el año académico 2007/2008 se implantarán los cuatro primeros cursos de las enseñanzas profesionales de música y de danza, quedando extinguidos los dos primeros ciclos de las enseñanzas de grado medio vigentes hasta este momento. En el año académico 2008-2009 se implantarán los cursos quinto y sexto de las enseñanzas profesionales de música y de danza y quedará extinguido el tercer ciclo de las enseñanzas de grado medio vigentes hasta el momento. En el año académico 2008-2009 se implantarán los cursos quinto y sexto de las enseñanzas profesionales de música y de danza y quedará extinguido el tercer ciclo de las enseñanzas de grado medio vigentes hasta el momento.

La implantación de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y de diseño de grado medio se iniciará en el año académico 2007-2008 y la de las enseñanzas de grado superior en el año académico 2008-2009. A partir de dichas fechas se dejará  de impartir el respectivo primer curso de las enseñanzas vigentes hasta el momento, realizándose progresivamente curso a curso la extinción de las mismas.

Creación del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incorpora importantes cambios en la ordenación de las enseñanzas artísticas. La posibilidad de que estas enseñanzas no alcanzasen la entidad necesaria dentro del sistema educativo, diluyéndose dentro de las enseñanzas del régimen general, hizo que la LOE viera oportuno la creación de un observatorio cualificado y que creara el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas como órgano consultivo del Estado y de participación para estas Enseñanzas. 

El Real Decreto 365/2007, de 16 de marzo, define la composición y las funciones del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, regula su organización y funcionamiento y determina la representación de los distintos sectores que deben integrarlo. La Ley atribuye al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas una relevancia especial en el ámbito de las enseñanzas artísticas superiores, y sitúa a estas enseñanzas, en un claro espacio propio de educación superior bien diferenciado del contexto propio de las otras enseñanzas que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación regula. 

Enseñanzas artísticas superiores 

El calendario de aplicación de la LOE, define en su artículo 23 la estructura y contenido de los estudios de las enseñanzas artísticas superiores, desarrollándolos en los términos establecidos en los artículos 46 y 58 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, está trabajando en la elaboración de la normativa que desarrolle estos aspectos, a través del Proyecto de Real Decreto de ordenación de enseñanzas artísticas superiores y de los Proyectos de reales decretos que establecen la estructura y contenidos básicos de las enseñanzas de Arte Dramático, Diseño, Conservación y Restauración, Música y Danza. Entre la normativa en tramitación está la siguiente: 

· Reglamento de funcionamiento del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas. ( 7 de noviembre de 2007)

· Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y el contenido básico de las enseñanzas de Arte Dramático reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  ( 7 de noviembre de 2007)

·  Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y el contenido básico de las enseñanzas de Diseño reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. ( 18 de diciembre de 2007)

· Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y el contenido básico de las enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Culturales reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. ( 18 de diciembre de 2007)

· Proyecto de Real Decreto por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. ( 21 de julio de 2008)

En la próxima reunión de la Comisión Permanente se crearán las ponencias para los siguientes reales decretos:

· Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y el contenido básico de las enseñanzas de Música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. ( 12 de enero de 2009)

· Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y el contenido básico de las enseñanzas de Danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. ( 12 de enero de 2009)

· Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y el contenido básico de las enseñanzas de Cerámica por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. ( 12 de enero de 2009)

· Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y el contenido básico de las enseñanzas de Vidrio reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. ( 12 de enero de 2009)

2.3.  Novedades curriculares en las enseñanzas obligatorias. La competencia cultural y artística. 

Paralelamente al desarrollo de la normativa que para las enseñanzas artísticas hace la LOE, se presentan importantes novedades en relación a la educación artística en otros niveles educativos que merece la pena recoger a continuación. 

El currículo de las enseñanzas obligatorias, presenta importantes novedades, que se materializan en la propuesta de un conjunto de competencias básicas que debe adquirir el alumnado en su paso por la escolaridad obligatoria. El concepto de competencia surgió inicialmente en la Formación Profesional, más tarde en el seno de la OCDE y la Unión Europea, se estima oportuno aplicarlo a los aprendizajes básicos de la enseñanza general, definiendo competencia como conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que todos los individuos necesitan para la realización y desarrollo personal, siendo la base para posteriores aprendizajes a lo largo de la vida.

Teniendo en cuenta las reflexiones y las propuestas realizadas por la OCDE y la Unión Europea, la incorporación de competencias básicas al currículo español debería resaltar aquellos aprendizajes para el alumnado que se consideran imprescindibles para desenvolverse con autonomía y responsabilidad en la vida. De acuerdo con estas consideraciones se han identificado las ocho competencias básicas que se presentan a continuación:

· Competencia en comunicación 

· Competencia matemática

· Competencia en conocimiento y la interacción del mundo natural

· Tratamiento de la información y competencia digital

· Competencia social y ciudadana

· Competencia artística y cultural

· Competencia de aprender a aprender

· Iniciativa y espíritu emprendedor

El alumnado debe adquirir estas competencias básicas que se concretan desde las diferentes áreas. Se debe favorecer la educación interdisciplinar  y se deben tender nexos entre todas las áreas para trabajar hacia un fin común, que el alumnado consiga desarrollar sus capacidades al máximo y le capacite al final de su educación. 

Entre estas competencias básicas está la competencia cultural y artística. El incorporar esta competencia a la educación obligatoria supone que el alumnado pueda expresarse y comunicarse, y por otra percibir y comprender y enriquecerse con diferentes manifestaciones del mundo del arte y de la cultura.

El incorporar de una forma eficaz la competencia cultural y artística desde las primeras etapas de la enseñanzas, es una reivindicación histórica del profesorado de estas enseñanzas. Es atendiendo a la base del sistema, desde donde se construye un buen modelo de educación para la enseñanza de las artes.  En esta dirección se está orientando el diseño de los decretos de mínimos propuestos por el Ministerio para los títulos que se están publicando.

2.4.  Revisión de los títulos profesionales 

Los cambios sociales imponen la revisión constante de los estudios que desde  el sistema educativo se ofertan. En el caso de los estudios profesionales de las enseñanzas artísticas, es necesaria una revisión profunda que modifique y actualice la oferta general de estos títulos, que se adecuaran mediante la creación de nuevos ciclos formativos, a las necesidades demandadas por los diferentes sectores productivos.    

2.5.  Profesorado 

Especial mención merece la normativa relativa al régimen del profesorado. En este ámbito se ha publicado el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especiales en los cuerpos docentes, así como el régimen transitorio a que se refiere la LOE.   

2.6.  Objetivos europeos para el 2010

De acuerdo con los objetivos del sistema educativo, suscritos por el conjunto de los responsables europeos fijados para el 2010, el MEPSYD establece los puntos de referencia adaptados a la circunstancia concreta de la educación española.  En concreto uno de los puntos de referencia a alcanzar, era el incrementar la proporción de titulados de educación secundaria superior
.  El objetivo europeo para 2010 es elevar el porcentaje del número de titulados en bachillerato o en ciclos formativos de grado medio hasta el 85%.  

Según los datos estadísticos del MEPSYD en relación a los ciclos formativos de grado medio de las enseñanzas artística,  los resultados académicos muestran el alto índice de alumnado que no concluye sus estudios. Según los datos consultados
, de un total de 42.359 alumnos matriculados en estos ciclos termina sus estudios 4.111 alumnos, esto supone que, únicamente el 10% aproximadamente de los alumnos matriculados finalizan sus estudios. 

2.7.  Gratuidad de la Enseñanza. Becas para las Enseñanzas Artísticas

Es necesario garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a las enseñanzas superiores, de aquellos alumnos que demuestren el talento y la  vocación exigibles a través de becas de movilidad. 

3. Desarrollo normativo de las enseñanzas artísticas

Las Administraciones educativas en el ámbito de sus competencias han desarrollado diversa normativa para estas enseñanzas. En este epígrafe se facilita la normativa más relevante publicada en el ámbito estatal, la normativa específica del ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte así como la relativa al ámbito de aplicación de las Comunidades Autónomas, desde la creación del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas.    

3.1. Ámbito estatal

· REAL DECRETO 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño. ( BOE Viernes 25 mayo 2007)

· REAL DECRETO 85/2007, de 26 de enero, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3.2. Ámbito territorial de gestión del Ministerio de Educación Políticas Social y Deporte

· ORDEN ECI/1889/2007, de 19 de junio, por la que se establece el currículo de las enseñanzas elementales de música y se regula su acceso en los conservatorios profesionales de Música de Ceuta y Melilla.

· ORDEN ECI/1890/2007, de 19 de junio, por la que se establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música y se regula su acceso en los conservatorios profesionales de música de Ceuta y Melilla.

3.3. Ámbito de las Comunidades Autónomas

Para las enseñanzas de Música, Danza y Arte Dramático la legislación autonómica se ha ocupado de la regulación de convocatorias, estructura y procedimiento de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales y el currículo de enseñanzas profesionales de música.  

Dentro de las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño la normativa se ha ocupado de la regulación de convocatorias, estructura y procedimiento de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales, y el currículo de los estudios superiores de Restauración y Conservación de Bienes Culturales y de Diseño en la especialidad de Diseño de producto.

ANDALUCIA

· ORDEN de 17 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria, estructura y organización de las pruebas de acceso a ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño. (B.O.J.A de 2 de mayo de 2008)

· ORDEN de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria, estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de danza en Andalucía. (B.O.J.A de 2 de mayo de 2008)

· ORDEN de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria, estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las Enseñanzas Profesionales de Música en Andalucía. (B.O.J.A de 7 de mayo de 2008)

· DECRETO 450/2008, de 9 de septiembre, por el que se regula el Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores. (B.O.J.A de 22 de septiembre de 2008)

· ORDEN de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza en Andalucía. (B.O.J.A de 15 de noviembre de 2007)

· ORDEN de 25 de octubre de 2007, por la que se desarrolla el currículo de las Enseñanzas Profesionales de Música en Andalucía. (B.O.J.A de 15 de noviembre de 2007)

CANTABRIA

· Orden EDU/53/2008, de 27 de junio, de la Consejería de Educación, por la que se regulan los documentos de evaluación de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño para la Comunidad Autónoma de Cantabria. (BOC – de 9 de julio de 2008)

CASTILLA LA MANCHA

· Orden de 21-07-2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se determinan las condiciones y los procedimientos para la autorización a las Escuelas de Música y Danza de titularidad pública inscritas en el Registro de Centros Docentes para impartir las enseñanzas elementales de música y danza y se establecen las zonas de influencia para la coordinación entre los Conservatorio de Música o de Danza y las Escuelas de Música y Danza de titularidad pública. (D.O.C.M. de 8 de agosto de 2008 )

CASTILLA Y LEÓN

· DECRETO 49/2008, de 26 de junio, por el que se establece el currículo de las especialidades de conservación y restauración de escultura y de conservación y restauración de Documento Gráfico de las enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Culturales en la Comunidad de Castilla y León. (B.O.C. y L. - Miércoles, 2 de julio 2008) 
· DECRETO 50/2008, de 26 de junio, por el que se establece el currículo de la especialidad de diseño de productos de los estudios superiores de Diseño en la Comunidad de Castilla y León. (B.O.C. y L. - Miércoles, 2 de julio 2008)

· Orden EDU/1236/2008, de 7 de julio, por la que se regula la evaluación de las enseñanzas elementales y profesionales de danza y los documentos de evaluación, en la Comunidad de Castilla y León (B.O.C.y.L. de 11 de julio de 2008)

· DECRETO 61/2007, de 7 de junio, por el que se establece el currículo de las especialidades de Diseño Gráfico y de Diseño de Interiores de lo estudios superiores de Diseño en la Comunidad de Castilla y León. (BOCyL miércoles 13 de junio de 2007)
· DECRETO 41/2007, de 10 de mayo, por el que se establece el currículo de las especialidades de conservación y restauración de arqueología y conservación y restauración de pintura de las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales de la Coimunidad de Castilla y León. ( BOCyL miércoles 16 de mayo de 2007).
GALICIA

· Orden de 28 de julio de 2008 por la que se regulan las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música dispuestas en el Decreto 203/2007, de 27 de septiembre, por el que se establece el currículo de las enseñanzas profesionales de régimen especial de música (D.O.G. de 18 de agosto de 2008).
MADRID

· ORDEN 3893/2008, de 31 de julio, por la que se regulan las enseñanzas y la organización y el funcionamiento de los Centros Integrados de Enseñanzas Artísticas de Música y de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de Madrid

· ORDEN 1031/2008, de 29 de febrero, de la Consejera de Educación, por la que se regulan para la Comunidad de Madrid la Evaluación en las enseñanzas profesionales de música y los documentos de aplicación.

· RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales, sobre el acceso y admisión de alumnos a los ciclos formativos de grado medio y de grado superior de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño para el curso 2008-2009

· ORDEN 1618/2008, de 1 de abril, de la Consejería de Educación, por la que se regula para la Comunidad de Madrid la evaluación en las enseñanzas profesionales de danza y los documentos de aplicación.

· CORRECCIÓN de errores de la Orden 1618/2008, de 1 de abril, de la Consejería de Educación, por la que se regula para la Comunidad de Madrid la evaluación en las enseñanzas profesionales de danza y los documentos de aplicación. (B.O.C.M. de 14 de mayo)

· RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales, por la que se regula, el módulo de Pedagogía de la Danza correspondiente a los complementos de formación para la declaración de equivalencia, a los efectos de docencia, entre los estudios completos de danza anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y de los estudios superiores de danza regulados en ella (BOCM 24 de abril)

· ORDEN 2386/2008, de 6 de mayo, de la Consejería de Educación, por la que se regula para la Comunidad de Madrid la prueba de acceso a las enseñanzas profesionales de Danza derivadas de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Eduación (B.O.C.M. de 22 de mayo)

· RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Directora General de Eduación Secundaria y Enseñanzas Profesionales, por la que se modifica la Resolución de 9 de diciembre de 2004, de la Dirección General de Ordenación Académica, por la que se regulan las prácticas docentes y el trabajo de investigación de fin de carrera que han de realizar los alumnos de grado superior de Música y Danza (B.O.C.M. de 22 de mayo)

· ORDEN 2387/2008, de 6 de mayo, por la que se regula y organiza para la Comunidad de Madrid la prueba de acceso a las enseñanzas profesionales de música derivadas de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (B.O.C.M. de 22 de mayo)

· ORDEN 2777/2008, de 3 de junio, por la que se modifica la Orden 1754/2001, de 11 de mayo, del Consejero de Educación, por la que se establece el currículo del Grado Superior de las enseñanzas de Música. (B.O.C.M. de 16 de junio)

· RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales, sobre el acceso y admisión de alumnos a los ciclos formativos de grado medio y de grado superior de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño para el curso 2008-2009 (B.O.C.M. de 1 de abril de 2008)
· Orden 3893/2008, de 31 de julio, por la que se regulan las enseñanzas y la organización y el funcionamiento de los Centros Integrados de Enseñanzas Artísticas de Música y de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 27 de agosto de 2008).

NAVARRA

· Orden Foral 105/2008, de 1 de julio, del Consejero de Educación, por la que se establece el procedimiento para la obtención del título profesional de las enseñanzas del grado medio de música, en la modalidad de matrícula libre, en la Comunidad Foral de Navarra (B.O.N. de 25 de julio de 2008).

RIOJA

· Orden 31/2007, de 23 de julio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se dictan instrucciones para la implantación de las enseñanzas elementales de música. (B.O.R. jueves 9 de agosto de 2007)

VALENCIA

· Ley 8/2007 de 2 de marzo de la Generalitad de Ordenación de Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas y de creación del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana. (Diario Oficial de la Comunidad Valenciana)

4. Datos estadísticos sobre enseñanzas artísticas

Un análisis del contexto actual para las Enseñanzas artísticas, así como la reflexión sobre su futuro, precisan del estudio detallado, sobre los datos, que describen aspectos básicos de la planificación educativa como son: centros, alumnado y profesorado, en base a la Información Estadística para el curso 2006/2007 facilitada por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.         

4.1. Artes plásticas y Diseño   
4.1.1. Los centros 

Según los datos que se han recogido del Informe 2006/2007 del Consejo Escolar, en lo que respecta a las enseñanzas de los ciclos formativos de grado  medio y superior de Artes Plásticas y Diseño, según los datos avance de las estadísticas de la Educación en España, en el curso 2006/2007,  el número de centros que impartieron las enseñanzas de los ciclos de grado medio fue de 72, de los que 66 eran públicos y 6 privados. Los  ciclos de grado superior se impartieron en 106 centros, 89 públicos y  17 privados.  

CENTROS QUE IMPARTEN CICLOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR.

ENSEÑANZA DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO. CURSO 2006/2007(1)

	ÁMBITO  

TERRITORIAL  
	Artes Plásticas y Diseño  

	
	Ciclos  grado medio  
	 Ciclos grado superior  

	
	Centros  

Públicos  
	Centros  

Privados  
	Centros  

Públicos  
	Centros  

Privados  

	Andalucía  
	 16  
	 0  
	 16   
	 1   

	Aragón  
	 2 
	
0 
	
3 
	 
0 

	Asturias (Principado)  
	 0 
	
0 
	
1 
	 
0 

	Baleares (Illes)  
	 2 
	
0 
	
2 
	 
0 

	Canarias  
	 4 
	
0 
	
4 
	 
0 

	Cantabria  
	 0 
	
3 
	
0 
	 
3 

	Castilla y León  
	 8 
	
0 
	
9 
	 
0 

	Castilla-La Mancha  
	 6 
	
0 
	
6 
	 
0 

	Cataluña  
	 15  
	 2  
	 24   
	 4   

	C. Valenciana  
	 2 
	
0 
	
6 
	 
1 

	Extremadura  
	 1 
	
0 
	
1 
	 
0 

	Galicia  
	 4 
	
1 
	
4 
	 
2 

	Madrid  
	 2 
	
0 
	
7 
	 
1 

	Murcia (Región)  
	 0 
	
0 
	
1 
	 
0 

	Navarra  
	 1 
	
0 
	
2 
	 
0 

	País Vasco  
	 1 
	
0 
	
1 
	 
5 

	Rioja (La)  
	 1 
	
0 
	
1 
	 
0 

	Ceuta  
	 0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Melilla  
	 1 
	
0 
	
1 
	 
0 

	Total  
	 16  
	 0  
	 16   
	 1   

	TOTAL 
	66 
	6 
	89 
	 17 


(1) Datos avance  

	  
	2006/2007 (a)  
	2005/2006 (b)  
	Variación absoluta  
	Variación  

%  

	Centros  

Públicos  
	Grado  

medio  
	66   
	 66   
	 0   
	 0,0%   

	
	Grado  

Superior  
	 89   
	 89   
	 0   
	 0,0%   

	Centros  

Privados  
	Grado  

medio  
	6   
	 6   
	 0   
	 0,0%   

	
	Grado  

Superior  
	 17   
	 19   
	 -2   
	 -10,5%   

	Total  
	Grado  

medio  
	72   
	 72   
	 0   
	 0,0%   

	
	Grado  

Superior  
	 106   
	 108   
	 -2   
	 -1,9%   


(a) Datos avance.  

(b) Datos provisionales.  
Los estudios superiores de Diseño fueron impartidos en 32 centros, 28  públicos y 4 privados. Los estudios superiores de Cerámica y Vidrio se  cursaron en 2 centros públicos de Cerámica y un centro privado de  Vidrio. Por último, los estudios superiores de Conservación y  restauración de Bienes Culturales se impartieron en un total de 6  centros, todos ellos públicos.  
CENTROS QUE IMPARTEN ESTUDIOS SUPERIORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO. CURSO 2006/2007(1)  

	ÁMBITO TERRITORIAL  
	Estudios Superiores  

de Diseño  
	Estudios  

Superiores de  

Cerámica/Vidrio*  
	Conservación  

y  

Restauración  

	
	Centros  

Públicos  
	Centros  

Privados  
	Centros  

Públicos 
	Centros  

Privados 
	Centros  

Públicos  

	Andalucía  
	 0 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Aragón  
	 2 
	
1 
	
0 
	
0 
	 
1 

	Asturias (Principado)  
	 1 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
1 

	Baleares (Illes)  
	 1 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Canarias  
	 0 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Cantabria  
	 0 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Castilla y León  
	 1 
	
0 
	
0 
	
1 
	 
1 

	Castilla-La Mancha  
	 2 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Cataluña  
	 7 
	
1 
	
0 
	
0 
	 
1 

	C. Valenciana  
	 5 
	
0 
	
2 
	
0 
	 
0 

	Extremadura  
	 0 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Galicia  
	 4 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
1 

	Madrid  
	 2 
	
2 
	
0 
	
0 
	 
1 

	Murcia (Región)  
	 1 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Navarra  
	 0 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	País Vasco  
	 1 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Rioja (La)  
	 1 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Ceuta  
	 0 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Melilla  
	 0 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	TOTAL 
	28 
	 4 
	 2 
	 1 
	 6 


(1) Datos avance.  

(*) El centro de Castilla y León imparte Estudios Superiores de Vidrio, y los de la  

Comunidad Valenciana imparten Estudios Superiores de Cerámica.  

CENTROS QUE IMPARTEN ESTUDIOS SUPERIORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO.  

	  
	2006/2007  

(a)  
	2005/2006  

(b)  
	Variación  

absoluta  
	Variación  

%  

	Centros  

Públicos  
	Conservación y  

Restauración  
	6   
	 5   
	 1   
	 20,0%   

	
	Estudios  

Superiores de  

Diseño  
	28   
	 26   
	 2   
	 7,7%   

	
	Estudios   

Superiores de  

Cerámica  
	 2   
	 1   
	 1   
	 100,0%   

	
	Estudios  

Superiores de  

Vidrio  
	 0   
	 0   
	 0   
	 -   

	Centros  

Privados  
	Conservación y  

Restauración  
	0   
	 0   
	 0   
	 -   

	
	Estudios  

Superiores de  

Diseño  
	 4   
	 4   
	 0   
	 0,0%   

	
	Estudios   

Superiores de  

Cerámica  
	 0   
	 0   
	 0   
	 -   

	
	Estudios  

Superiores de  

Vidrio  
	 1   
	 0   
	 1   
	 -   


(a) Datos avance.  

(b) Datos provisionales.  

4.1.2. El profesorado 

El profesorado que impartió docencia en las Escuelas de Arte y en los centros superiores de Artes plásticas y Diseño ascendió a 3.675  docentes, de los que 3.430 prestaron servicios en centros públicos y  245 en centros privados.  

PROFESORADO EN CENTROS DE ENSEÑANZA DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO(1)

CURSO 2006/2007 (1)

	ÁMBITO  

TERRITORIAL  
	Escuelas de Arte y   

C. Estudios Superiores Artes Plásticas y Diseño  

	
	Centros Públicos  
	 Centros Privados  
	 TOTAL  

	Andalucía  
	 598 
	
3 
	
601 

	Aragón  
	 139 
	
22 
	
161 

	Asturias (Principado)  
	 100 
	
0 
	
100 

	Baleares (Illes)  
	 112 
	
0 
	
112 

	Canarias  
	 219 
	
0 
	
219 

	Cantabria  
	 0 
	
0 
	
0 

	Castilla y León  
	 289 
	
7 
	
296 

	Castilla-La Mancha  
	 226 
	
0 
	
226 

	Cataluña  
	 712 
	
74 
	
786 

	C. Valenciana  
	 377 
	
18 
	
395 

	Extremadura  
	 32 
	
0 
	
32 

	Galicia  
	 147 
	
22 
	
169 

	Madrid  
	 266 
	
46 
	
312 

	Murcia (Región)  
	 60 
	
0 
	
60 

	Navarra  
	 49 
	
0 
	
49 

	País Vasco  
	 28 
	
53 
	
81 

	Rioja (La)  
	 34 
	
0 
	
34 

	Ceuta  
	 0 
	
0 
	
0 

	Melilla  
	 42 
	
0 
	
42 

	TOTAL 
	3.430 
	245 
	3.675 


 (1) Datos avance  

PROFESORADO EN ESCUELAS DE ARTE  Y CENTROS DE ESTUDIOS SUPERIORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO  

	  
	2006/2007 (a)  
	2005/2006 (b)  
	Variación absoluta  
	Variación  

%  

	Centros Públicos  
	 3.430 
	 3.650 
	 -220 
	
-6,0% 

	Centros Privados  
	 245 
	 272 
	 -27 
	
-9,9% 

	TOTAL  
	 3.675   
	 3.922   
	 -247   
	 -6,3%   


(a) Datos avance.  

(b) Datos provisionales.  

4.1.3. El alumnado 

Por lo que respecta al alumnado escolarizado en los ciclos de grado  medio de Artes Plásticas y Diseño, su número fue de 3.207 alumnos,  3.098 en centros públicos y 109 en centros privados. Los alumnos que  siguieron enseñanzas de ciclos formativos de grado superior fueron  15.585, 14.028 en centros públicos y 1.557 en centros privados.   

ALUMNADO MATRICULADO EN ENSEÑANZAS DE CICLOS FORMATIVOS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO  

CURSO 2006/2007  

	ÁMBITO  

TERRITORIAL  
	Artes Plásticas y Diseño  

	
	Ciclos  grado medio  
	 Ciclos grado superior  

	
	Centros  

Públicos  
	Centros  

Privados  
	Centros  

Públicos  
	Centros  

Privados  

	Andalucía  
	 1.017  
	 0  
	 3.013   
	 11   

	Aragón  
	 42  
	 0  
	 442   
	 0   

	Asturias (Principado)  
	 0  
	 0  
	 243   
	 0   

	Baleares (Illes)  
	 48  
	 0  
	 195   
	 0   

	Canarias  
	 267  
	 0  
	 886   
	 0   

	Cantabria  
	 0  
	 27  
	 0   
	 143   

	Castilla y León  
	 278  
	 0  
	 668   
	 0   

	Castilla-La Mancha  
	 188  
	 0  
	 425   
	 0   

	Cataluña  
	 714  
	 68  
	 4.068   
	 507   

	C. Valenciana  
	 86  
	 0  
	 1.193   
	 205   

	Extremadura  
	 9  
	 0  
	 78   
	 0   

	Galicia  
	 83  
	 14  
	 854   
	 143   

	Madrid  
	 118  
	 0  
	 1.182   
	 114   

	Murcia (Región)  
	 0  
	 0  
	 186   
	 0   

	Navarra  
	 42  
	 0  
	 164   
	 0   

	País Vasco  
	 29  
	 0  
	 226   
	 434   

	Rioja (La)  
	 47  
	 0  
	 163   
	 0   

	Ceuta  
	 0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Melilla  
	 130  
	 0  
	 42   
	 0   

	TOTAL  
	 3.098  
	 109  
	 14.028   
	 1.557   


(1) Datos avance  

ALUMNADO MATRICULADO EN ENSEÑANZAS DE CICLOS FORMATIVOS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO  
	  
	2006/2007 (a)  
	2005/2006 (b)  
	Variación absoluta  
	Variación  

%  

	Centros  

Públicos  
	Grado  

medio  
	3.098   
	 3.141   
	 -43   
	 -1,4%   

	
	Grado  

Superior  
	 14.028   
	 14.529   
	 -501   
	 -3,4%   

	Centros  

Privados  
	Grado  

medio  
	109   
	 92   
	 17   
	 18,5%   

	
	Grado  

Superior  
	 1.557   
	 1.674   
	 -117   
	 -7,0%   

	Total  
	Grado  

medio  
	3.207   
	 3.233   
	 -26   
	 -0,8%   

	
	Grado  

Superior  
	 15.585   
	 16.203   
	 -618   
	 -3,8%   


(a) Datos avance.  

(b) Datos provisionales.  

Los alumnos que cursaron enseñanzas superiores de Conservación y  Restauración de Bienes Culturales fueron 562, todos ellos en centros  públicos. Los que lo hicieron de Diseño fueron 3.800 en centros públicos y 250 en centros privados. Finalmente, las enseñanzas  superiores de Cerámica las cursaron 157 alumnos (centro público) y  las de Vidrio 15 alumnos (centro privado).  
ALUMNADO MATRICULADO EN ENSEÑANZAS SUPERIORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO  

	ÁMBITO  

TERRITORIAL  
	Enseñanzas Superiores Artes Plásticas y   

Diseño  

	
	Conservación  

y  

Restauración  
	Diseño 
	Cerámica y Vidrio 

	
	Centros  

Públicos  
	Centros  

Públicos  
	Centros  

Privados  
	Centros  

Públicos  
	Centros  

Privados  

	Andalucía  
	 0  
	 0  
	 0  
	 0   
	 0   

	Aragón  
	 64  
	 268  
	 58  
	 0   
	 0   

	Asturias  

(Principado)  
	 82  
	 151  
	 0  
	 0   
	 0   

	Baleares (Illes)  
	 0  
	 208  
	 0  
	 0   
	 0   

	Canarias  
	 0  
	 0  
	 0  
	 0   
	 0   

	Cantabria  
	 0  
	 0  
	 0  
	 0   
	 0   

	Castilla y León  
	 17  
	 23  
	 0  
	 0   
	 15   

	Castilla-La  

Mancha  
	 0  
	 238  
	 0  
	 0   
	 0   

	Cataluña  
	 128  
	 664  
	 88  
	 0   
	 0   

	C. Valenciana  
	 0  
	 1.204  
	 0  
	 157   
	 0   

	Extremadura  
	 0  
	 0  
	 0  
	 0   
	 0   

	Galicia  
	 92  
	 329  
	 0  
	 0   
	 0   

	Madrid  
	 179  
	 379  
	 104  
	 0   
	 0   

	Murcia  

(Región)  
	 0  
	 201  
	 0  
	 0   
	 0   

	Navarra  
	 0  
	 0  
	 0  
	 0   
	 0   

	País Vasco  
	 0  
	 53  
	 0  
	 0   
	 0   

	Rioja (La)  
	 0  
	 82  
	 0  
	 0   
	 0   

	Ceuta  
	 0  
	 0  
	 0  
	 0   
	 0   

	Melilla  
	 0  
	 0  
	 0  
	 0   
	 0   

	TOTAL 
	562 
	3.800 
	250 
	
157 
	15 


 (1) Datos avance  

	  
	2006/2007 (a)  
	2005/2006 (b)  
	Variación absoluta  
	Variación  

%  

	Centros  

Públicos  
	Conservación y  

Restauración  
	562   
	 551   
	 11   
	 2,0%   

	
	Estudios  

Superiores de  

Diseño  
	3.800   
	 3.097   
	 703   
	 22,7%   

	
	Estudios   

Superiores de  

Cerámica  
	 157   
	 110   
	 47   
	 42,7%   

	
	Estudios  

Superiores de  

Vidrio  
	 0   
	 0   
	 0   
	 -   

	Centros  

Privados  
	Conservación y  

Restauración  
	0   
	 0   
	 0   
	 -   

	
	Estudios  

Superiores de  

Diseño  
	 250   
	 198   
	 52   
	 26,3%   

	
	Estudios   

Superiores de  

Cerámica  
	 0   
	 0   
	 0   
	 -   

	
	Estudios  

Superiores de  

Vidrio  
	 15   
	 0   
	 15   
	 -   


(a) Datos avance.  

(b) Datos provisionales.  

4.2. Música
4.2.1. Enseñanzas regladas

4.2.1.1. Centros
Por lo que respecta a las enseñanzas regladas de Música, el número de Centros que impartieron enseñanzas de grado elemental fue de  322, de grado medio 245 y de grado superior 24. De los anteriores  eran centros públicos 216, 182 y 22 centros respectivamente y eran  centros privados 116, 63 y 2 centros, asimismo respectivamente.   

CENTROS DE ENSEÑANZAS REGLADAS DE MÚSICA  

CURSO 2006/2007  

	ÁMBITO  

TERRITORIAL  
	Grado Elemental  
	 Grado Medio  
	 Grado Superior  

	
	Centros  

 Públicos  
	Centros   

Privados  
	Centros   

Públicos  
	Centros  

Privados 
	Centros   

Públicos  
	Centros   

Privados  

	Andalucía  
	 69 
	
6 
	
23 
	
3 
	
4 
	 
0 

	Aragón  
	 8 
	 
7 
	
7 
	
2 
	
1 
	 
0 

	Asturias  

(Principado)  
	 5 
	 
5 
	
5 
	
1 
	
1 
	 
0 

	Baleares (Illes)  
	 3 
	 
2 
	
3 
	
0 
	
1 
	 
0 

	Canarias  
	 3 
	 
3 
	
2 
	
2 
	
2 
	 
0 

	Cantabria  
	 3 
	 
0 
	
2 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Castilla y León  
	 12 
	
9 
	
11 
	
4 
	
1 
	 
0 

	Castilla-La Mancha  
	 10 
	 
2 
	
9 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Cataluña  
	 0 
	
0 
	
14 
	
2 
	
1 
	 
1 

	C. Valenciana  
	 40 
	
29 
	
39 
	
20 
	
3 
	 
0 

	Extremadura  
	 6 
	 
0 
	
7 
	
0 
	
1 
	 
0 

	Galicia  
	 32 
	
13 
	
26 
	
12 
	
3 
	 
0 


	ÁMBITO  

TERRITORIAL  
	Grado Elemental  
	 Grado Medio  
	 Grado Superior  

	
	Centros  

 Públicos  
	Centros   

Privados  
	Centros   

Públicos  
	Centros  

Privados 
	Centros   

Públicos  
	Centros   

Privados  

	Madrid  
	 12 
	
20 
	
13 
	
9 
	
2 
	 
0 

	Murcia (Región)  
	 3 
	 
6 
	
7 
	
1 
	
1 
	 
0 

	Navarra  
	 1 
	 
0 
	
1 
	
0 
	
1 
	 
0 

	País Vasco  
	 4 
	 
14 
	
8 
	
7 
	
0 
	 
1 

	Rioja (La)  
	 3 
	 
0 
	
3 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Ceuta  
	 1 
	 
0 
	
1 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Melilla  
	 1 
	 
0 
	
1 
	
0 
	
0 
	 
0 

	TOTAL 
	216 
	116 
	182 
	63 
	22 
	2 


	  
	2006/2007  

(a)  
	2005/2006  

 (b)  
	Variación   

absoluta  
	Variación  

%  

	Centros Públicos  
	Grado elemental  
	 216   
	 215   
	 1   
	 0,5%   

	
	Grado medio  
	 182   
	 181   
	 1   
	 0,6%   

	
	Grado Superior  
	 22   
	 21   
	 1   
	 4,8%   

	Centros Privados  
	Grado elemental  
	 116   
	 122   
	 -6   
	 -4,9%   

	
	Grado medio  
	 63   
	 61   
	 2   
	 3,3%   

	
	Grado Superior  
	 2   
	 2   
	 0   
	 0,0%   

	Total  
	Grado elemental  
	 332   
	 337   
	 -5   
	 -1,5%   

	
	Grado medio  
	 245   
	 242   
	 3   
	 1,2%   

	
	Grado Superior  
	 24   
	 23   
	 1   
	 4,3%   


4.2.1.2. Alumnado 
El alumnado que cursó enseñanzas regladas de grado elemental fue  43.243, de grado medio 37.197 y de grado superior 7.400. En la tabla  siguiente se aprecia el reparto existente del alumnado en centros  públicos y privados.  

ALUMNADO MATRICULADO EN ENSEÑANZAS MUSICALES REGLADAS  

CURSO 2006/2007  

	ÁMBITO  

TERRITORIAL  
	Grado Elemental  
	 Grado Medio  
	 Grado Superior  

	
	Centros  

 Públicos  
	Centros   

Privados  
	Centros   

Públicos  
	Centros  

Privados 
	Centros   

Públicos  
	Centros   

Privados  

	Andalucía  
	 12.634 
	 
316 
	
7.716 
	
106 
	
1.535 
	  
0 

	Aragón  
	 1.524 
	
190 
	
1.000 
	
53 
	
329 
	 
0 

	Asturias  

(Principado)  
	 632 
	 
255 
	
903 
	
14 
	
307 
	  
0 

	Baleares (Illes)  
	 653 
	 
57 
	
549 
	 
0 
	
204 
	  
0 

	Canarias  
	 825 
	 
133 
	
805 
	
33 
	
222 
	  
0 

	Cantabria  
	 729 
	
0 
	
387 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Castilla y León  
	 2.803 
	
412 
	
1.993 
	
344 
	
282 
	 
0 

	Castilla-La Mancha  
	 1.913 
	
122 
	
1.744 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Cataluña  
	 0 
	
0 
	
2.177 
	
144 
	
633 
	 
236 

	C. Valenciana  
	 5.202 
	 
2.382 
	
7.075 
	
985 
	
1.288 
	  
0 

	Extremadura  
	 1.042 
	 
0 
	
799 
	 
0 
	
118 
	  
0 

	Galicia  
	 3.699 
	
638 
	
2.800 
	
491 
	
543 
	 
0 

	Madrid  
	 2.859 
	
819 
	
2.746 
	
417 
	
764 
	 
0 

	Murcia (Región)  
	 827 
	
278 
	
1.419 
	
65 
	
310 
	 
0 

	Navarra  
	 32 
	 
0 
	
541 
	 
0 
	
276 
	  
0 

	País Vasco  
	 774 
	
737 
	
865 
	
424 
	
0 
	 
353 

	Rioja (La)  
	 457 
	
0 
	
415 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Ceuta  
	 118 
	
0 
	
63 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Melilla  
	 181 
	
0 
	
124 
	
0 
	
0 
	 
0 

	TOTAL 
	36.904 
	6.339 
	34.121 
	3.076 
	6.811 
	589 


(1)Datos avance  

ALUMNADO MATRICULADO EN ENSEÑANZAS MUSICALES REGLADAS  

	  
	2006/2007 (a) 
	2005/200 

6   

(b)  
	Variación  

absoluta  
	Variación  

%  

	Centros Públicos  
	Grado elemental  
	 36.904   
	 36.521   
	 383   
	 1,0%   

	
	Grado medio  
	 34.121   
	 33.392   
	 729   
	 2,2%   

	
	Grado Superior  
	 6.811   
	 6.507   
	 304   
	 4,7%   

	Centros Privados  
	Grado elemental  
	 6.339   
	 6.044   
	 295   
	 4,9%   

	
	Grado medio  
	 3.076   
	 3.058   
	 18   
	 0,6%   

	
	Grado Superior  
	 589   
	 531   
	 58   
	 10,9%   

	Total  
	Grado elemental  
	 43.243   
	 42.565   
	 678   
	 1,6%   

	
	Grado medio  
	 37.197   
	 36.450   
	 747   
	 2,0%   

	
	Grado Superior  
	 7.400   
	 7.038   
	 362   
	 5,1%   


(a) Datos avance.  

(b) Datos provisionales.  

4.2.1.3. Profesorado
El número total de profesores de Música que impartieron enseñanzas  regladas fue de 11.518, de los que 9.577 prestaron servicios en  centros públicos y 1.941 en centros privados.  

PROFESORADO EN CENTROS DE ENSEÑANZAS REGLADAS DE  MÚSICA  

CURSO 2006/2007  

	Ámbito Territorial  
	 Centros Públicos  
	 Centros Privados  
	 Total  

	Andalucía  
	 1.893  
	 77   
	 1.970   

	Aragón  
	 412  
	 71   
	 483   

	Asturias (Principado)  
	 281  
	 64   
	 345   

	Baleares (Illes)  
	 256  
	 10   
	 266   

	Canarias  
	 280  
	 28   
	 308   

	Cantabria  
	 108  
	 7   
	 115   

	Castilla y León  
	 600  
	 147   
	 747   

	Castilla-La Mancha  
	 412  
	 28   
	 440   

	Cataluña  
	 821  
	 161   
	 982   

	C. Valenciana  
	 1.610  
	 497   
	 2.107   

	Extremadura  
	 225  
	 0   
	 225   

	Galicia  
	 838  
	 142   
	 980   

	Madrid  
	 853  
	 290   
	 1.143   

	Murcia (Región)  
	 357  
	 48   
	 405   

	Navarra  
	 167  
	 0   
	 167   

	País Vasco  
	 316  
	 371   
	 687   

	Rioja (La)  
	 95  
	 0   
	 95   

	Ceuta  
	 23  
	 0   
	 23   

	Melilla  
	 30  
	 0   
	 30   

	TOTAL  
	 9.577  
	 1.941   
	 11.518   


(1) Datos avance  

PROFESORADO EN CENTROS DE ENSEÑANZAS REGLADAS DE MÚSICA  

	  
	2006/2007 (a)  
	2005/2006 (b)  
	Variación absoluta  
	Variación  

%  

	Centros Públicos  
	9.577   
	 9.391   
	 186   
	 2,0%   

	Centros Privados  
	 1.941   
	 1.912   
	 29   
	 1,5%   

	TOTAL  
	 11.518   
	 11.303   
	 215   
	 1,9%   


(a) Datos avance.  

(b) Datos provisionales.  

4.2.2. Enseñanzas no regladas

4.2.2.1. Centros 

En cuanto a las enseñanzas de Música, que impartieron enseñanzas no regladas en el curso objeto de este Informe estuvieron en funcionamiento 1.010 Escuelas de Música, de ellas 580 eran públicas y 430  privadas.  

CENTROS QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS NO REGLADAS DE MÚSICA(1)  

CURSO 2006/2007  

	ÁMBITO TERRITORIAL  
	Escuelas de Música  

	
	Centros  

Públicos  
	Centros Privados 
	 TOTAL  

	Andalucía  
	 75 
	
6 
	
81 

	Aragón  
	 21 
	
6 
	
27 

	Asturias (Principado)  
	 0 
	
0 
	
0 

	Baleares (Illes)  
	 0 
	
0 
	
0 

	Canarias  
	 31 
	
0 
	
31 

	Cantabria  
	 0 
	
2 
	
2 

	Castilla y León  
	 32 
	
1 
	
33 

	Castilla-La Mancha  
	 30 
	
3 
	
33 

	Cataluña  
	 114 
	
53 
	
167 

	C. Valenciana  
	 26 
	
277 
	
303 

	Extremadura  
	 0 
	
0 
	
0 

	Galicia  
	 56 
	
29 
	
85 

	Madrid  
	 99 
	
0 
	
99 

	Murcia (Región)  
	 0 
	
0 
	
0 

	Navarra  
	 47 
	
6 
	
53 

	País Vasco  
	 41 
	
45 
	
86 

	Rioja (La)  
	 8 
	
2 
	
10 

	Ceuta  
	 0 
	
0 
	
0 

	Melilla  
	 0 
	
0 
	
0 

	TOTAL 
	580 
	430 
	1.010 


(1)  Enseñanzas no conducentes a títulos con validez académica o profesional,  impartidas en escuelas reguladas reglamentariamente por las Administraciones educativas.

(2)   Datos avance.  

CENTROS QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS NO REGLADAS DE MÚSICA  

	  
	2006/2007 (a)  
	2005/2006 (b)  
	Variación absoluta  
	Variación  

%  

	Centros Públicos  
	 580 
	 431 
	 149 
	
34,6% 

	Centros Privados  
	 430 
	 115 
	 315 
	
273,9% 

	TOTAL  
	 1.010   
	 546   
	 464   
	 85,0%   


(a) Datos avance.  

(b) Datos provisionales.  

4.2.2.2. Alumnado

El alumnado que asistió a las referidas Escuelas de Música se elevó a  171.292, de los que 140.180 eran escuelas públicas y 31.112 privadas.  

ALUMNADO DE CENTROS QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS NO REGLADAS DE MÚSICA (1) - 2006/2007 

	ÁMBITO TERRITORIAL  
	Escuelas de Música  

	
	Centros Públicos  
	 Centros Privados  
	 TOTAL  

	Andalucía  
	 11.536 
	
661 
	
12.197 

	Aragón  
	 5.440 
	
859 
	
6.299 

	Asturias (Principado)  
	 0 
	
0 
	0 

	Baleares (Illes)  
	 0 
	
0 
	0 

	Canarias  
	 16.097 
	
0 
	16.097 

	Cantabria  
	 0 
	
124 
	
124 

	Castilla y León  
	 8.209 
	
575 
	
8.784 

	Castilla-La Mancha  
	 6.526 
	
483 
	
7.009 

	Cataluña  
	 25.922 
	
10.528 
	
36.450 

	C. Valenciana  
	 0 
	
0 
	0 

	Extremadura  
	 0 
	
0 
	0 

	Galicia  
	 7.134 
	
2.765 
	
9.899 

	Madrid  
	 28.115 
	
0 
	28.115 

	Murcia (Región)  
	 0 
	
0 
	0 

	Navarra  
	 9.980 
	
1.034 
	
11.014 

	País Vasco  
	 19.334 
	
13.352 
	
32.686 

	Rioja (La)  
	 1.887 
	
731 
	
2.618 

	Ceuta  
	 0 
	
0 
	0 

	Melilla  
	 0 
	
0 
	0 

	TOTAL 
	140.180 
	31.112 
	171.292 


1) Enseñanzas no conducentes a títulos con validez académica o profesional, impartidas  en escuelas reguladas reglamentariamente por las Administraciones educativas.  

(2) Datos avance.  

ALUMNADO DE CENTROS QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS NO REGLADAS DE MÚSICA (1)  

	  
	2006/2007 (a)  
	2005/2006 (b)  
	Variación absoluta  
	Variación  

%  

	Centros Públicos  
	140.180   
	 124.464   
	 15.716   
	 12,6%   

	Centros Privados  
	 31.112   
	 28.864   
	 2.248   
	 7,8%   

	TOTAL  
	 171.292   
	 153.328   
	 17.964   
	 11,7%   


(a) Datos avance.  

(b) Datos provisionales.  

4.3. Danza
4.3.1. Enseñanzas regladas
Las enseñanzas regladas de Danza fueron impartidas en su grado  elemental en un total de 59 centros, 23 públicos y 36 privados. Los  centros que ofrecieron enseñanzas de grado medio fueron 33, 21  públicos y 12 privados. El grado superior fue impartido por 6 centros, 5 públicos y 1 privado.  

CENTROS DE ENSEÑANZAS REGLADAS DE DANZA  

CURSO 2006/2007  

	ÁMBITO  

TERRITORIAL  
	Grado Elemental  
	 Grado Medio  
	 Grado Superior  

	
	Centros  

 Públicos  
	Centros   

Privados  
	Centros   

Públicos  
	Centros   

Privados  
	Centros   

Públicos  
	Centros   

Privados  

	Andalucía  
	 6 
	
2 
	 
6 
	
1 
	
1 
	 
0 

	Aragón  
	 1 
	
0 
	 
1 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Asturias  

(Principado)  
	 0 
	
1 
	 
0 
	
1 
	
0 
	 
0 

	Baleares (Illes)  
	 1 
	
1 
	 
1 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Canarias  
	 0 
	
1 
	 
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Cantabria  
	 0 
	
5 
	 
0 
	
1 
	
0 
	 
0 

	Castilla y León  
	 0 
	
2 
	 
0 
	
1 
	
0 
	 
0 

	Castilla-La Mancha  
	 1 
	
0 
	 
2 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Cataluña  
	 0 
	
0 
	 
1 
	
2 
	
1 
	 
0 

	C. Valenciana  
	 7 
	
14 
	 
3 
	 
4 
	 
2 
	  
0 

	Extremadura  
	 0 
	
0 
	 
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Galicia  
	 2 
	
3 
	 
2 
	
1 
	
0 
	 
0 


	ÁMBITO  

TERRITORIAL  
	Grado Elemental  
	 Grado Medio  
	 Grado Superior  

	
	Centros  

 Públicos  
	Centros   

Privados  
	Centros   

Públicos  
	Centros   

Privados  
	Centros   

Públicos  
	Centros   

Privados  

	Madrid  
	 3 
	
2 
	 
3 
	
1 
	
1 
	 
1 

	Murcia (Región)  
	 1 
	
4 
	 
1 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Navarra  
	 0 
	
0 
	 
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	País Vasco  
	 1 
	
1 
	 
1 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Rioja (La)  
	 0 
	
0 
	 
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Ceuta  
	 0 
	
0 
	 
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Melilla  
	 0 
	
0 
	 
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	TOTAL 
	23 
	36 
	21 
	12 
	5 
	1 


(1) Datos avance.  

CENTROS DE ENSEÑANZAS REGLADAS DE DANZA  

	  
	2006/2007  

(a)  
	2005/2006  

(b)  
	Variación  

absoluta  
	Variación  

%  

	Centros  

Públicos  
	Grado elemental  
	 23   
	 23   
	 0   
	 0,0%   

	
	Grado medio  
	 21   
	 19   
	 2   
	 10,5%   

	
	Grado Superior  
	 5   
	 5   
	 0   
	 0,0%   

	Centros  

Privados  
	Grado elemental  
	 36   
	 33   
	 3   
	 9,1%   

	
	Grado medio  
	 12   
	 11   
	 1   
	 9,1%   

	
	Grado Superior  
	 1   
	 1   
	 0   
	 0,0%   

	Total  
	Grado elemental  
	 59   
	 56   
	 3   
	 5,4%   

	
	Grado medio  
	 33   
	 30   
	 3   
	 10,0%   

	
	Grado Superior  
	 6   
	 6   
	 0   
	 0,0%   


(a) Datos avance.  

(b) Datos provisionales.  

Las enseñanzas regladas de Danza fueron impartidas durante el curso  por un total de 993 docentes, de los que 775 prestaron servicios en  centros públicos y 218 en centros privados.  

PROFESORADO EN CENTROS DE ENSEÑANZAS REGLADAS DE DANZA  

	ÁMBITO  

TERRITORIAL  
	Centros Públicos  
	 Centros Privados  
	 Total  

	Andalucía  
	 238 
	
8 
	
246 

	Aragón  
	 17 
	
0 
	
17 

	Asturias  

(Principado)  
	 0 
	
7 
	
7 

	Baleares (Illes)  
	 0 
	
4 
	
4 

	Canarias  
	 0 
	
2 
	
2 

	Cantabria  
	 0 
	
20 
	
20 

	Castilla y León  
	 0 
	
12 
	
12 

	Castilla-La  

Mancha  
	 10 
	
0 
	
10 

	Cataluña  
	 94 
	
19 
	
113 

	C. Valenciana  
	 153 
	
70 
	
223 

	Extremadura  
	 0 
	
0 
	
0 

	Galicia  
	 21 
	
8 
	
29 

	Madrid  
	 170 
	
45 
	
215 

	Murcia (Región)  
	 62 
	
19 
	
81 

	Navarra  
	 0 
	
0 
	
0 

	País Vasco  
	 10 
	
4 
	
14 

	Rioja (La)  
	 0 
	
0 
	
0 

	Ceuta  
	 0 
	
0 
	
0 

	Melilla  
	 0 
	
0 
	
0 

	TOTAL 
	775 
	218 
	993 


(1) Datos avance.  

PROFESORADO EN CENTROS DE ENSEÑANZAS REGLADAS DE DANZA  

	  
	2006/2007 (a)  
	 2005/2006 (b)  
	Variación absoluta  
	Variación  

%  

	Centros Públicos  
	775   
	 723   
	 52   
	 7,2%   

	Centros Privados  
	 218   
	 222   
	 -4   
	 -1,8%   

	TOTAL  
	 993   
	 945   
	 48   
	 5,1%   


(a) Datos avance.  

(b) Datos provisionales.  

4.3.2. Enseñanzas no regladas
Por lo que respecta a las enseñanzas no regladas de Danza, éstas se  impartieron en 148 centros, 80 públicos y 68 privados.   

CENTROS QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS NO REGLADAS DE DANZA(1)  

2006/2007(2)  

	ÁMBITO TERRITORIAL  
	Escuelas de Danza  

	
	Centros  

 Públicos  
	Centros  

 Privados  
	TOTAL  

	Andalucía  
	 2 
	
1 
	 
3 

	Aragón  
	 2 
	
1 
	 
3 

	Asturias (Principado)  
	 0 
	
0 
	 
0 

	Baleares (Illes)  
	 0 
	
0 
	 
0 

	Canarias  
	 6 
	
0 
	 
6 

	Cantabria  
	 0 
	
4 
	 
4 

	Castilla y León  
	 0 
	
0 
	 
0 

	Castilla-La Mancha  
	 12 
	
2 
	 
14 

	Cataluña  
	 4 
	
49 
	 
53 

	C. Valenciana  
	 6 
	
1 
	 
7 

	Extremadura  
	 0 
	
0 
	 
0 

	Galicia(3) 
	1 
	
9 
	 
10 

	Madrid  
	 46 
	
0 
	 
46 

	Murcia (Región)  
	 0 
	
0 
	 
0 

	Navarra  
	 1 
	
1 
	 
2 

	País Vasco  
	 0 
	
0 
	 
0 

	Rioja (La)  
	 0 
	
0 
	 
0 

	Ceuta  
	 0 
	
0 
	 
0 

	Melilla  
	 0 
	
0 
	 
0 

	TOTAL 
	80 
	68 
	148 


(1) Enseñanzas no conducentes a títulos con validez académica o profesional,  impartidas en escuelas reguladas reglamentariamente por las Administraciones  educativas.  

(2) Datos avance.  

CENTROS QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS NO REGLADAS DE DANZA  

	  
	2006/2007 (a)  
	2005/2006 (b)  
	Variación absoluta  
	Variación  

%  

	Centros Públicos  
	80   
	 80  
	 0   
	 0,0%   

	Centros Privados  
	 68   
	 55   
	 13   
	 23,6%   

	TOTAL  
	 148   
	 135   
	 13   
	 9,6%   


(a) Datos avance.  

(b) Datos provisionales.  

El profesorado que prestó servicios en enseñanzas no regladas  de las Escuelas de Música y de Danza se elevó a 10.139, 7.770 en Escuelas  públicas y 2.369 en Escuelas privadas  

PROFESORADO DE ESCUELAS DE MÚSICA Y DANZA(1)  

CURSO 2006/2007  

	ÁMBITO  

TERRITORIAL  
	Centros Públicos  
	 Centros Privados  
	 Total  

	Andalucía  
	 507 
	
36 
	
543 

	Aragón  
	 284 
	
54 
	
338 

	Asturias  

(Principado)  
	 0 
	
0 
	
0 

	Baleares (Illes)  
	 0 
	
0 
	
0 

	Canarias  
	 476 
	
0 
	
476 

	Cantabria  
	 0 
	
10 
	
10 

	Castilla y León  
	 439 
	
12 
	
451 

	Castilla-La  

Mancha  
	 392 
	
28 
	
420 

	Cataluña  
	 2.285 
	
1.247 
	
3.532 

	C. Valenciana  
	 0 
	
0 
	
0 

	Extremadura  
	 0 
	
0 
	
0 

	Galicia  
	 480 
	
241 
	
721 

	Madrid  
	 1.448 
	
0 
	
1.448 

	Murcia (Región)  
	 0 
	
0 
	
0 

	Navarra  
	 553 
	
58 
	
611 

	País Vasco  
	 815 
	
649 
	
1.464 

	Rioja (La)  
	 91 
	
34 
	
125 

	Ceuta  
	 0 
	
0 
	
0 

	Melilla  
	 0 
	
0 
	
0 

	TOTAL 
	7.770 
	
2.369 
	
10.139 


(1)  Escuelas reguladas reglamentariamente por las Administraciones educativas, en las  cuales se imparten enseñanzas  no conducentes a títulos con validez  académica o profesional.  

(2) Datos avance.  

PROFESORADO DE ESCUELAS DE MÚSICA Y DANZA  

	  
	2006/2007 (a)  
	2005/2006 (b)  
	Variación absoluta  
	Variación  

%  

	Centros Públicos  
	7.770   
	 6.316   
	 1.454   
	 23,0%   

	Centros Privados  
	 2.369   
	 2.035   
	 334   
	 16,4%   

	TOTAL  
	 10.139   
	 8.351   
	 1.788   
	 21,4%   


(a) Datos avance.  

(b) Datos provisionales.  

En el grado elemental de las enseñanzas de Danza estuvieron  matriculados en el curso 2006/2007 un total de 4.006 alumnos, 3.227  en centros públicos y 779 en centros privados. En el grado medio las  matrículas ascendieron a 2.794, 2.451 en centros públicos y 343 en  centros privados. Por último en el grado superior cursaron estudios 587  alumnos, 485 en centros públicos y 102 en centros privados.  

ALUMANDO MATRICULADO EN ENSEÑANZAS DE DANZA(1)  

	ÁMBITO  

TERRITORIAL  
	Grado Elemental  
	 Grado Medio  
	 Grado Superior  

	
	Centros Públicos  
	Centros  

Privados 
	Centros  

Públicos  
	Centros  

Privados 
	Centros  

Públicos  
	Centros  

Privados  

	Andalucía  
	 1.405 
	
53 
	
988 
	 
9 
	
149 
	  
0 

	Aragón  
	 93 
	
0 
	
34 
	
0 
	 
0 
	  
0 

	Asturias (Principado)  
	 0 
	
56 
	
0 
	
50 
	
0 
	 
0 

	Baleares (Illes)  
	 187 
	
18 
	 
63 
	 
0 
	 
0 
	  
0 

	Canarias  
	 0 
	
26 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Cantabria  
	 0 
	
110 
	
0 
	
22 
	
0 
	 
0 

	Castilla y León  
	 0 
	
67 
	
0 
	
22 
	
0 
	 
0 

	Castilla-La Mancha  
	 74 
	
0 
	
84 
	
0 
	 
0 
	  
0 

	Cataluña  
	 0 
	
0 
	
161 
	
52 
	
71 
	  
0 

	C. Valenciana  
	 596 
	
284 
	
367 
	
134 
	
146 
	  
0 

	Extremadura  
	 0 
	
0 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Galicia  
	 182 
	
39 
	 
44 
	 
8 
	 
0 
	  
0 

	Madrid  
	 379 
	
52 
	
523 
	
46 
	
119 
	 
102 

	Murcia (Región)  
	 273 
	
68 
	
163 
	 
0 
	 
0 
	  
0 

	Navarra  
	 0 
	
0 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	País Vasco  
	 38 
	
6 
	
24 
	
0 
	 
0 
	  
0 

	Rioja (La)  
	 0 
	
0 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Ceuta  
	 0 
	
0 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	Melilla  
	 0 
	
0 
	
0 
	
0 
	
0 
	 
0 

	TOTAL 
	3.227 
	779 
	2.451 
	343 
	485 
	102 


(1) Datos avance.  

ALUMANDO MATRICULADO EN ENSEÑANZAS DE DANZA  

	  
	2006/2007   

(a)  
	2005/20 

06   

(b)  
	Variación  

absoluta  
	Variación  

%  

	Centros  

Públicos  
	Grado elemental  
	 3.227   
	 3.105   
	 122   
	 3,9%   

	
	Grado medio  
	 2.451   
	 2.329   
	 122   
	 5,2%   

	
	Grado Superior  
	 485   
	 454   
	 31   
	 6,8%   

	Centros  

Privados  
	Grado elemental  
	 779   
	 633   
	 146   
	 23,1%   

	
	Grado medio  
	 343   
	 347   
	 -4   
	 -1,2%   

	
	Grado Superior  
	 102   
	 93   
	 9   
	 9,7%   

	Total  
	Grado elemental  
	 4.006   
	 3.738   
	 268   
	 7,2%   

	
	Grado medio  
	 2.794   
	 2.676   
	 118   
	 4,4%   

	
	Grado Superior  
	 587   
	 547   
	 40   
	 7,3%   


4.4. Arte dramático
Para terminar, se detallan los datos referentes a Arte Dramático. Estas  enseñanzas se impartieron en 9 centros públicos y 3 privados. A los  centros públicos asistieron 1.607 alumnos y a los privados 113. El  mencionado alumnado fue atendido por 401 profesores en centros  públicos y 68 en centros privados.  
CENTROS, ALUMNADO Y PROFESORADO DE ARTE DRAMÁTICO  

CURSO 2006/2007  

	Ámbito  
	CENTROS 
	ALUMNADO 
	PROFESORADO 

	
	Centros  

 Públicos 
	Centros 

Privados 
	Centros  

 Públicos 
	Centros  

 Privados 
	Centros   

Públicos  
	Centros   

Privados  

	Andalucía 
	3 
	0 
	 534 
	0 
	 105 
	0 

	Aragón 
	0 
	0 
	 0 
	0 
	 0 
	0 

	Asturias   

(Principado) 
	1 
	0 
	 96 
	0 
	 23 
	0 

	Baleares (Islas)  
	 0  
	 0 
	 0  
	 0 
	 0  
	 0 

	Canarias 
	0 
	2 
	 0 
	78 
	 0 
	52 

	Cantabria 
	0 
	0 
	 0 
	0 
	 0 
	0 

	Castilla y León  
	 0  
	 1 
	 0  
	 35 
	 0  
	 16 

	Castilla-La Mancha  
	 0  
	 0 
	 0  
	 0 
	 0  
	 0 

	Cataluña 
	1 
	0 
	 318 
	0 
	 128 
	0 

	C. Valenciana  
	 1  
	 0 
	 78  
	 0 
	 22  
	 0 

	Extremadura 
	0 
	0 
	 0 
	0 
	 0 
	0 

	Galicia 
	1 
	0 
	 67 
	0 
	 17 
	0 

	Madrid 
	1 
	0 
	 284 
	0 
	 68 
	0 

	Murcia (Región)  
	 1  
	 0 
	 230  
	 0 
	 38  
	 0 

	Navarra 
	0 
	0 
	 0 
	0 
	 0 
	0 

	País Vasco  
	 0  
	 0 
	 0  
	 0 
	 0  
	 0 

	Rioja (La)  
	 0  
	 0 
	 0  
	 0 
	 0  
	 0 

	Ceuta 
	0 
	0 
	 0 
	0 
	 0 
	0 

	Melilla 
	0 
	0 
	 0 
	0 
	 0 
	0 

	Total 
	9 
	3 
	 1.607 
	113 
	 401 
	68 


(1) Datos avance.  

CENTROS, ALUMNADO Y PROFESORADO DE ARTE DRAMÁTICO  

	  
	2006/2007   

(a)  
	2005/2006   

(b)  
	Variación  

absoluta  
	Variación  

%  

	Centros   
	C. Públicos  
	 9   
	 8   
	 1   
	 12,5%   

	
	C. Privados  
	 3   
	 2   
	 1   
	 50,0%   

	Alumnado  
	C. Públicos  
	 1.607   
	 1.535   
	 72   
	 4,7%   

	
	C. Privados  
	 113   
	 72   
	 41   
	 56,9%   

	Profesorado  
	C. Públicos  
	 401   
	 377   
	 24   
	 6,4%   

	
	C. Privados  
	 68   
	 54   
	 14   
	 25,9%   


(a) Datos avance.  

(b) Datos provisionales.  

4. Funcionamiento y principales actividades del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas

4.1. Reuniones del Consejo

4.1.1. Pleno

1ª Reunión de plenario

La primera reunión del Consejo tiene lugar el día 3 de octubre de 2007. En esta reunión se constituye el Pleno del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas,  presidido por la Sra. Ministra de Educación y Ciencia,  y se trata en la orden del día los asuntos relativos a la elección de los miembros que ocupan la Vicepresidencia segunda y tercera del Consejo, se presenta al Vicepresidente primero y se pasa a constituir la Comisión Permanente. La Presidenta del Consejo interviene para someter a consideración del Pleno, el que se pueda delegar en la Comisión Permanente el informe y aprobación de los Proyectos de Real Decreto por los que se establece la estructura y contenido básico de algunas enseñanzas superiores. 

4.1.2. Comisión Permanente

1ª Reunión de la Comisión Permanente

Constituida la Comisión Permanente, interviene en primer lugar el Presidente de la misma, explica que además de los miembros de pleno derecho de la Comisión Permanente, están invitados, con voz pero sin voto, los miembros del Consejo que han querido participar en el debate sobre las Enseñanzas artísticas que se tratan en la Orden de día.

Se constituye la ponencia para la elaboración del Proyecto de Real Decreto de Arte Dramático y también se constituye la ponencia para el desarrollo del reglamento de funcionamiento del Consejo.

2ª Reunión de la Comisión Permanente

En esta reunión se presenta la ponencia sobre el Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y contenido básico de las Enseñanzas de Arte Dramático. 

Se anuncia que se presentará en la próxima Comisión Permanente el proyecto de las Enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Culturales y Diseño.

3ª Reunión de la Comisión Permanente

Se presenta el Proyecto de Reglamento de Funcionamiento del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas que se aprueba por unanimidad.

La Presidenta de la Comisión Permanente, propone novedades en el planteamiento de ponencias, explica que con el fin de abordar un único Real Decreto de Ordenación General de las Enseñanzas Artísticas Superiores, se trabajará primero en este Real Decreto y posteriormente se desarrollan los Reales Decretos de cada Titulo. Se recibe con satisfacción la noticia por parte de todos los miembros de la Comisión, y se acuerda por unanimidad la viabilidad de crear un único Real Decreto de ordenación de las Enseñanzas Artísticas Superiores.

Se constituyen las ponencias y grupos de trabajo sobre los Proyectos de Reales Decretos por el que se establece la estructura y contenido básico de los Estudios Superiores de Diseño y de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

4ª Reunión de la Comisión Permanente

El Director General de Evaluación, interviene para presentar el Proyecto de Real Decreto, por el que se establece la Ordenación de las Enseñanzas Artísticas Superiores. Manifiesta que este Proyecto recoge el marco general de estas enseñanzas, organiza las enseñanzas conducentes a los títulos superiores, establece el título de Master Artístico y esboza las líneas de colaboración con las Universidades para el Doctorado.  

Se constituye la ponencia y el grupo de trabajo para el Proyecto de Real Decreto presentado.

Interviene el Director General de Evaluación y Ordenación Académica para centrar una serie de cuestiones que preocupan y pueden quedar ambiguas, y da contestación a cuestiones planteadas por los Consejeros. Argumenta que la LOE establece que los títulos superiores de enseñanzas artísticas son equivalentes al grado, por lo que no se puede evitar el uso de esta referencia. Respecto a la investigación, la LOE solo atribuye a las enseñanzas artísticas dos niveles de titulaciones, uno equivalente a grado y otro que sólo puede ser el Máster, refiere el doctorado a  convenios con Universidades, no pudiendo hacer en esta norma una regulación que ya están reguladas en la Universidad. Aborda la cuestión de la autonomía de los centros exponiendo la dificultad para asemejar la Facultad con los Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas. Sobre la regulación de otros títulos no oficiales entiende que el objeto de este Real Decreto es desarrollar únicamente los títulos que recoge la LOE respecto a las enseñanzas oficiales. Insiste en que hay que ajustarse a lo que recoge la LOE y no entrar en debates que están resueltos en un normativa con rango de Ley.

Interviene a continuación el Director General de Universidades, para aclarar el proceso respecto a las nuevas propuestas de Grado.

Se presenta Informe del estado de la ponencia sobre el plan de estudios del título superior de Diseño y sobre el plan de estudios del título Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

4.2. Normativa del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas

· REAL DECRETO 365/2007, de 16 de marzo, por el que se regula el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas.  (BOE Miércoles 4 abril 2007)

· ORDEN ECI/1687/2007, de 4 de junio, por la que se nombran los consejeros del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas (BOE miércoles 13 junio 2007)

· CORRECCIÓN de errores de la Orden ECI/1687/2007, de 4 de junio, por la que se nombran los consejeros del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas. (BOE Viernes 6 julio 2007)

· ORDEN ECI/2392/2007, de 17 de julio, por la que se nombran consejeros del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas. (BOE  Lunes 6 agosto 2007)

· ORDEN ECI/410/2008, de 11 de febrero, por la que se nombran Consejeros del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas. (BOE Jueves 21 febrero 2008)

El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas trabaja en el desarrollo de la normativa que le compete, a través del Proyecto de Real Decreto de ordenación de enseñanzas artísticas superiores y de los Proyectos de reales decretos que establecen la estructura y contenidos básicos de las enseñanzas de Arte Dramático, Diseño, Conservación y Restauración, Música y Danza. 

Normativa en tramitación:

· Reglamento de funcionamiento del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas. 

· Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y el contenido básico de las enseñanzas de Arte Dramático reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

·  Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y el contenido básico de las enseñanzas de Diseño reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y el contenido básico de las enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Culturales reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

· Proyecto de Real Decreto por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

En la próxima reunión de la Comisión Permanente se crearán las ponencias para los siguientes reales decretos:

· Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y el contenido básico de las enseñanzas de Música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

· Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y el contenido básico de las enseñanzas de Danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. ( 12 de enero de 2009)

· Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y el contenido básico de las enseñanzas de Cerámica por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. ( 12 de enero de 2009)

· Proyecto de Real Decreto por el que se establece la estructura y el contenido básico de las enseñanzas de Vidrio reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. ( 12 de enero de 2009)

5. Conclusiones y recomendaciones 

Han sido múltiples los esfuerzos realizados tanto por las Administraciones públicas como por los distintos sectores de la comunidad educativa que han permitido un avance notorio en muchos aspectos. El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, debe llamar la atención sobre los que estima problemas principales en la educación artística española y pedir a las autoridades del Estado que dediquen a los mismos una atención preferente aplicando los esfuerzos y los medios adecuados para resolverlos con eficacia, evaluación y seguimiento de las medidas que se vayan adoptando, en un marco de cooperación entre todas las Administraciones educativas. 

Para afrontarlos de forma eficaz proponemos una serie de recomendaciones que se incorporan a continuación: 

PROPUESTAS

Aspectos Generales y comunes a todas las enseñanzas

· Sensibilizar a la sociedad de la necesidad de la educación artística como parte importante en la formación del individuo.

· Promover el acceso de la educación artística a todos los alumnos como elemento fundamental de su educación.

· Coordinar la educación artística a través de todos los niveles educativos.

· Promover por parte de las Administraciones y los Centros educativos que imparten estas enseñanzas, una labor de información y sensibilización, sobre la verdadera dimensión educativa, formativa, social y laboral de estas enseñanzas.

· Financiar adecuadamente las Enseñanzas Artísticas, para lo que no se puede vincular el número de alumnos a las dotaciones económicas.

· Defender el modelo de Centro integrado.

· Revisar los Ciclos Formativos y adaptarlos a las demandas y necesidades actuales. 

· Establecer una normativa específica para estos centros. Las organización y funcionamiento de los centros de Enseñanzas Artísticas debe tener una legislación propia que les dote de autonomía curricular y organización pedagógica económica y administrativa de forma coherente con su condición de estudios de régimen especial.

· Desarrollar planes de Formación específicos adaptados a los docentes de las diferentes enseñanzas artísticas, que les permitan actualizarse y adecuarse a las necesidades cambiantes de nuestra época. 

· Incorporar dentro de las enseñanzas artísticas otros campos de conocimiento relacionados con la imagen y otros medios de comunicación, como el cine y el video. 

· Transformar aquellos Centros que lo precisen, mediante el diseño de una red de centros y el desarrollo de unas estructuras organizativas que integren las enseñanzas profesionales y las enseñanzas superiores, garantizándose la autonomía suficiente para la organización administrativa. 

· Reconocer el valor y la aplicación de las enseñanzas artísticas en el proceso de aprendizaje y su papel en el desarrollo de competencias que favorecen la tolerancia social y el respeto a la diversidad.







� CINE según la clasificación internacional normalizada de la educación se establecen unos niveles que para los estudios de bachillerato y grado medio, considerados Educación secundaria superior, sería el nivel CINE 3. 


� Datos de la Oficina de Estadística del M.E.P.S.Y.D del curso 2005/2006.
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